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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Norcasia, Caldas, julio (12) de 
dos mil veintidós (2022). CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho 
de la señora Juez informándole que una vez ordenada la inmovilización 
del vehículo automotor ordenada dentro del presente tramite se libraron 
los respectivos oficios a la Policía Nacional con sede en  el municipio de 
Norcasia y al Jefe de la Sijin, grupo de automotores de la policía 
metropolitana de la Dorada Caldas para tal fin, sin que a la hayan 
emitido alguna respuesta a la medida. 
 
Sírvase proveer;  
 
 

JUANITA ROSSERO NIETO 
SECRETARIA 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL NORCASIA, CALDAS  

Trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicado: 2022-00026 
 
Habida cuenta constancia secretarial que antecede, se procede a 
REQUERIR a la Policía Nacional con sede en el municipio de Norcasia 
y al Jefe de la Sijin, grupo de automotores de la policía metropolitana de 
la Dorada Caldas, para que informen sobre la prosperidad del secuestro 
del vehículo tipo motocicleta con placa HAQ47F de propiedad del 
demandado Brayan Camilo Álvarez Herrera. 
 
                                        NOTIFÍQUESE 
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